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ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CRISTOTRANS S.A. =-===rmmmsanmaoo 

CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600,00.- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día Veintisiete de Marzo del dos mil 

Catorce, ante mí DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos: El señor 

LLERENA RENGIFO ROBINSON ARMANDO, soltero, de 

Ocupación Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de 

edad, con domicilio en esta ciudad, señora LLERENA 

RENGIFO DARWIN ALFREDO, casado, de Ocupación 

Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, a quienes identifico por la exhibición 

que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la 

que proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la minuf. 

son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOT, 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Pública 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una col 
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anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurrer 

a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente 

su voluntad de constituir la compañía anónima que se 

denomina COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CRISTOTRANS S.A. , los señores: LLERENA 

RENGIFO ROBINSON ARMANDO, soltero, de Ocupación 

Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y 

domiciliado en esta ciudad; y el señor LLERENA 

RENGIFO DARWIN ALFREDO  , casado, de Ocupación 

Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, y 

domiciliado en esta ciudad,. Todos por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad y de nacionalidad Ecuatoriana 

respectivamente, Además declaran que el tipo de inversión 

es nacional.- SEGUNDA.- La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, las normas de derecho positivo 

Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto 

Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRISTOTRANS 

S.A.- CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la compañía que se
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   las leyes del Ecuador, el presente estatuto y , 

que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- la compañía 

tendrá por objeto dedicarse a: a) la compañía se dedicara 

  

HO A A A (HA A 

Nivel Nacional, sujetándose. a las disposiciones de la Ley 

  

Orgánica del Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 

sus reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia, para cumplir con su objeto social 

la compañía podrá suscribir toda clase contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social.- ARTICULO  TERCERO.- El plazo para el cual se 

constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de GUAYAQUIL, 

Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales 0 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior. - 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado 

de la compañía es de MIL SEICIENTOS DOLARES de 

Estados Unidos de América, el capital suscrk ss 

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

de un dólar cada una, capital que poo    
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por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno 

al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción 

o certificado provisional se extraviare, deteriorase o destruyera, 

la compañía podrá anular el título previa publicación efectuada 

por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del Título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título O certificados anulados.- ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las junta generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en 

dichas juntas generales,- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía 

podrá seguir según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo



en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de      
pañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

4 TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

5 General que constituye su órgano supremo. La administración de 

6 la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente 

7 General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se 

8 indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

9 CUARTO.- la Junta General la componen los accionistas 

10 legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

11 QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al 

12 año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

13 ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

14 efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas 

15 por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

16 domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación 

17 por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

18 expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

19 DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

    
   

20 extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria 

21 del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido 

22 de un número de accionistas que represente por lo menos al 

23 veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias q ón 
y 

VINCENZIAN 
27 concurrencia de un número de accionistas que represente PARRA 2/ >
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menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará 

una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el numero de accionistas 

que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante caita-poder. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes 

del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

scbre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán 138 

elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese período según 

los estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director 

Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente 

a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

Estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas, 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse le Junta 
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| Gerente General, redacte una acta, resumen de las     

resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General - Secretario o por quienes hayan hecho sus 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo 

a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta 

General Extraordinaría pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación 

de los Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada gorra 

así convocada se constituirá con el número de accí 

presentes para resolver uno ó más de los puntos 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares   

   



! convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son 

io
 atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: 2) 

LS
] Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la 

4 compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

5 funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, pudiendo ser 

6 accionista o no de la compañía ; b) Elegir uno o mas comisarios 

7 quienes durarán dos años en sus funciones; cj Aprobar los 

38 estados financieros, los que deberán ser presentados con el 

9 informe del comisario en la forma esteblecida en el artículo 

10 doscientos setenta y nueve y doscientos noventa y uno de la Ley 

11 de Compañias vigente; d) Resolver acerca de la distribución de 

12 tos beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

13 capital social de la compañia; f) Autorizar la transferencia, 

14 enajenación y gravamen, a cuaiquier título de Jos bienes 

15 inmuebles de propiedad de la Compañía; q) Acordar la disolución 

16 o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

17 señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

18 Lev; h) Elegir el Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

19 asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con 

20 dos presentes estatutos; y, jj) Resolver Jos asuntos que le 

21 correspondan por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos 

22 de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones 

23 y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente 

24 la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 

25 Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

26 empresas, instalaciones y negocios de le compañía, ejecutando a 

27 nombre de ella, toda clase de actos y contratos sín mas limitaciones 

E A E A A a a 

 



señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de 

    sos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

4 de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, 

5 letras de cambio y en general todo documento civil o comercial que 

6 obligue a la Compañia; f) Nombrar y despedir trabajadores, prevía las 

7 formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

8 previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

9 labores del personal y dictar reglamentos; gq) Cumplir y hacer cumplir 

10 las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

nl contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una 

12 buena marcha de sus dependencias; ¡) Las demás atribuciones que le 

13 confieren los estatutos; j) Suscribir conjuntamente los títulos de 

14 acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia 0 

15 impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 

16 reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades 

17 que el reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO  OCTAVO.- El 

18 Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

19 atribuciones: a) Cumplir y hacer cumphr las resoluciones de la Junta 

20 General; y, b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen 

21 el Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General 

22 de la misma. El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

23 judicial y extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los 

24 casos en que reemplace al Gerente General o Presidente 

     25 conformidad en el artículo anterior.- ARTICULO VIGÉSIMO NE:
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Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías en tal caso, entrará en liquidación la que estará a 

cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capitel de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: El 

señor LLERENA RENGIFO ROBINSON ARMANDO, ha suscrito 

OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

y ha pagado el Veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ella; El señor LLERENA RENGIFO DARWIN ALFREDO, ha 

suscrito SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

Veinticinco por ciento del valor de cada una de ella. Conforme 

consta del certificado de cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO DEL PICHINCHA.- Los accionistas 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

numerario.- CUARTA: ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Los 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de transito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la autorización 

que se otorga por medio de este organismo de transito no es ni 

en todo ni en parte propiedad de la operadora. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.-La reforma del Estatuto, aumento 0 

cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades de 

fransito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo
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la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Transito. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. QUINTA: 

Queda expresamente autorizado la abogada JUANA LEONOR 

OJEDA MENA para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para Obtener la aprobación y regístro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgada por el BANCO DEL 

PICHINCHA .- f) llegíble.- Abogada JUANA LEONOR OJEDA 

MENA, Registro TRECE MIL QUINIENTOS GOCHENTA Y 

CINCO.- Guayaquil.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

presente Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se 

agrega el Certificado de Integración de Capital.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en voz altdA a [ 
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8 C.I. No 

  

1203796006 

9 €. Y. No. 057-0227 
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el (lajS (8) (ne, SA ALUIVAR LUIS AAVIER 
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RESOLUCIÓN No. 032-CJ-2014-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2013-2575-E de fecha 22 de noviembre de 

2013, el representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial 

de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE GARGA - 

PESADA CRISTOTRANS S.A:”, con domicilio en cantón Guayaquil, provincia: del ' 

Guayas, ha solicitado a-este Organismo el informe previo de Constitución Jurídica, 

con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, detalfáda 'a 

continuación: 

  
  

  

  

  

      

  

  

F TE A N* 

| N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

¡1 ROBINSON ARMANDO LLERENA RENGIFO 1203796006 

2 [DARWIN A ALFREDO LLERENA RENGIFO ¡ 1307560696 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser 

el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comerctal de Carga Pesada 

a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art - La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variació 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectualá 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsitd. 

Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrg 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Wráhn$tto; sordas: 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta mapa SAS 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ,/:; Md 
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, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 

'0956-CP-13-DTP-CTE de 16 de diciembre de 2013, recomienda, se apruebe el 

informe de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

Comercial en carga pesada en formación denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRISTOTRANS S.A.” domiciliada en el 

cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

. :¡Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante: nforme, N2 0295-TCP-AJ-CTE-2014 
- de febrero 11 de 2014, recomienda la emisión del informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRISTOTRANS 

“S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, medtante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 

2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 

Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 

Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 

conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 

junsdicción y competencia. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

Comercial de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA CRISTOTRANS S.A.” con démicilio en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de ta Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

operar _dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

Tránsito u Organismo Competente encargado. 

El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 

Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 

cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgári 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento Genfgral 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción db fa 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto sdcia 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a pregtarse. t 
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6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión de 

Transito del Ecuador, a los diecinueve días dej mes de febrero del dos mil catorce. 
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RESOLUCIÓN No. 032-CJ-2014-CTE-ANT 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRISTOTRANS S.A.”  



AT 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDEWCTA DE COMPANTAS 

CESIÓN DE DENOMINACIÓN 

OFICINA GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7609397 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITLCION 
SEÑOR: OJEDA MENA JUANA LEONOR 
FECHA DL RESERVACIÓN: 07 03 2014 [5 34 09 

PRESENTE: 

A FIN DEATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVO Li 
INFORMO QLE SU CONSULTA PARA CESION DEL NOMBRE RESERY ADO HA TENIDO 
SIGUIENTE RESULTADO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRISTOTRANS $5. A. 

APROBADO 

SU NULWO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 11 04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DF UNA COMPAÑIA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRI 

UN DERECHO DE PROPIFDAD INDUSTRIAL. SFA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS 05 MISMOS REQUIEREN PARA 

SL TIEFPOLARIDAD 14 EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE PL 

INSTITLLO ECUA FORÍANO DE PROPIEDAD (NIELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DEUNA COMPAÑIA ANOMIMA Y DP LA RAZON 

SOCTAL — [MPERFECTA DE LENA. COMPANIA. ANONIMA. DEBERA CONTUNER, 

EXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS Qu 

INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN  ALTORIZADO 

EXPRISAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 

NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20012010 DE ACUERDO A RESOLUCION No 503566 10001 DE TELCHA 

2001 2010 TA RESERVA DI”DIE NOMINACIÓN TENDRA UNA BURACION DU 39 DIAS A 

EXCEPLION DE 1AS RESERVAS PARA NOMBRES Dt COMPANIAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORT E QUE TENDRAN UNA DURACION DE 305 DIAS 

PARTICULAR OLE COMUNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIENTES 

  

SRA CARMEN MOLINA BORJA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GANFRAL
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O, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello 

esta PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

ONSTITUCIÓN DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CRISTOTRANS S.A., la misma que sello, firmo y rubrico/Ah n la ciudad 

de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

FCMSM  



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matre de la Escritura Publica de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRISTOTRANS $.A., celebrada ante 

EL DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. com fecha 

VEINTISETE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SC-INC-DNASD-SAS-14-0002813, dictada el VEINTINUEVE DE ABRIL DEL. 

DOS MIL. CATORCE, por el AB, MARIO BARBERAN VERA 

ESPLCIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO, quedando anotado al margen LA 

APROBACIÓN de la compañía anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL, 

SIETE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. DOY FE 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:19.316 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Mayo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.INC.DNASD.SAS.14.0002813, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 

Especialista Juridico Societario, AB MARIO BARBERAN VERA, el 

29 de abril del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CRISTOTRANS S,A., de fojas 42.588 a 42.620, Registro 

Mercantil número 1.623. 

ORDEN: 19316 

IRA A 
L 

Ab. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guavaquil, 12 de mayo de 2014 

REVISADO POR e 
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Si PERIMIENDEN 14, 
DELOMPAA TAS Y CLOS, 

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14. 13, 

Guayaquil, 7 JUN 20d 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA CRISTOTRANS $.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

 


